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ACTA DE SELECCIÓN DE PERSONAL No. ING-PS-61-2022 

 

 

De acuerdo con la convocatoria de Prestación de Servicios No. ING-PS-61-

2022 publicada el 06 de Mayo de 2022 y donde se solicitaban doce (12) 

personas para el cargo de Tutor Específico 1, se habilitó la recepción de hojas 

de vida hasta las 6:00 p.m. del 13 de Mayo de 2022.  

 

Por tal motivo, y en este lapso de tiempo, se obtuvieron trece (13) 

postulaciones/hojas de vida, de las cuales sólo doce (12) cumplieron con el perfil 

establecido según lo que se detalla a continuación: 

 

NOMBRE CÉDULA 

1 ANDERSON ESTIVER ALVAREZ GIRALDO 1017198529 

2 JUAN JOSE ZAPATA MONSALVE 1039471932 

3 ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS 1020484140 

4 JOSE LUIS AGUIRRE RAMIREZ 1020746526 

5 DANIEL SANTA RENDON 1040050021 

6 PAULA ANDREA GÓMEZ ALZATE 1036668412 

7 JOSE ALBERTO ARANGO SANCHEZ 1017246338 

8 ANDERSON DAVID OLIVEROS NARANJO 1020467413 

9 PEDRO PABLO GALLEGO PINZON 1037649475 

10 CRISTIAM ALBERTO LOAIZA LOAIZA 1015435241 

11 BRANDO ENRIQUE CHAVEZ VERGARA 1017227735 

12 TANNIA LUCIA HERNANDEZ ROJAS 1010112732 

 

Las Hojas de Vida fueron evaluadas con fundamento en los siguientes criterios: 

 
● Si el número de personas que cumplen con los requisitos de participación 

es superior a 36, se aplicará una prueba de preselección donde sólo los 36 

puntajes más altos pasarán a Entrevista. Si llegase a existir empate, continúa 

en el proceso quien haya invertido el menor tiempo en la ejecución de la prueba, 

si continúa el empate, se aplicará una segunda prueba. 

 

● Si el número de personas que cumplen con los requisitos de participación 

es igual o menor a 36, pasarán directamente a la Entrevista. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:    20 Puntos. 

EXPERIENCIA LABORAL:       30 Puntos. 

ENTREVISTA (Individual o Grupal):                                 Hasta 50 Puntos. 

 

TOTAL: 100 PUNTOS 



 

  

 

 

Luego de la calificación de las Hojas de Vida, el puntaje total asignado es el 

siguiente: 

 

NOMBRE CALIFICACIÓN 

OBTENIDA 

1 ANDERSON ESTIVER ALVAREZ GIRALDO 100 

2 ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS 100 

3 PAULA ANDREA GÓMEZ ALZATE 100 

4 TANNIA LUCIA HERNANDEZ ROJAS 100 

5 JUAN JOSE ZAPATA MONSALVE 98 

6 JOSE LUIS AGUIRRE RAMIREZ 98 

7 DANIEL SANTA RENDON 98 

8 JOSE ALBERTO ARANGO SANCHEZ 98 

9 ANDERSON DAVID OLIVEROS NARANJO 98 

10 PEDRO PABLO GALLEGO PINZON 98 

11 CRISTIAM ALBERTO LOAIZA LOAIZA 98 

12 BRANDO ENRIQUE CHAVEZ VERGARA 98 

 

Con fundamento en ello, se seleccionan las siguientes personas por haber 

obtenido los mayores puntajes: 

 

NOMBRE CÉDULA 

1 ANDERSON ESTIVER ALVAREZ GIRALDO 1017198529 

2 ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS 1020484140 

3 PAULA ANDREA GÓMEZ ALZATE 1036668412 

4 TANNIA LUCIA HERNANDEZ ROJAS 1010112732 

5 JUAN JOSE ZAPATA MONSALVE 1039471932 

6 JOSE LUIS AGUIRRE RAMIREZ 1020746526 

7 DANIEL SANTA RENDON 1040050021 

8 JOSE ALBERTO ARANGO SANCHEZ 1017246338 

9 ANDERSON DAVID OLIVEROS NARANJO 1020467413 

10 PEDRO PABLO GALLEGO PINZON 1037649475 

11 CRISTIAM ALBERTO LOAIZA LOAIZA 1015435241 

12 BRANDO ENRIQUE CHAVEZ VERGARA 1017227735 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MAURICIO ANDRÉS CORREA OCHOA    

Cédula 71747296      

Interventor 

marcela.mira
Sello


